
ELIMINADO 2

ELIMINADO 1

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma 
del Apoderado 
Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de 
la LFTAIP y el 
Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene nombre 
y firma del 
Apoderado  
Legal.

SEP 
StCRET1\lt f1, fl f: 

l.'DUCACIÚN !'ÚJ:H.ICA 
• ::,:~t PARA 

••· LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

PEDIDO NO. DAF-RMCP-004/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL 
INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. JUANA MARÍA ZÁRA TE MARTÍNEZ, 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y ADMINISTRADORA DEL PEDIDO Y POR EL LIC. 
JOSÉ EDUARDO AND ONTROL PATRIMONIAL Y SUPERVISOR 

IV. 

v. 

DEL PEDIDO, Y EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA INTERRISK GROUP AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS S. A. DE C. V., Y EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNT SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES TES: 

l. 

ll. 

111. 

Para cubrir las erogacJ , 
de suficiencia presup~ 
Subdirección de ij;la11;J'áció 
INEA'' " y con·Ta\~oit~itud 
Enero de 20 l Asfriffts;ino se 
de2018. 

El prese1 
26 fracci ;:% 

Servicio or 
de "LOÍPIDBA LIN 
recibidl~óii'ifétha 2 

rsos, mediante la autorización 
valuación, a través de la 
gresos autorizado a "EL 

1/2018, de fecha 11 de 
de fecha 17 de enero 

rrendamientos y 
.17.1 y IV.17.2 

rta de aceptación 

l<lpnsta en el oficio 
lt e Adquisiciones, 

ados con el objeto 
;i:j~ó que no se cuenta 
WsRMys1023212018 

"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: V 
l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó 
por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-
810901-CP4. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y re TIAr acciones para 
organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de alfabetización, edu ación primaria 
y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los pr r mas aplicables, 
apoyándose en la participación y la solidaridad social. 



ELIMINADO 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
Apoderado  Legal
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Apoderado Legal 

SEP 
Sf.CRHARÍA Df. 

fl)ljCACíÓN PÚlll.lC,\ 

• 
IN$TITUTO 

• 

NACIONAL PARA. 
• • I.A EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Director 
General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de 
otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el presente 
pedido , lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, otorgado ante 
la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, que 
le confiere entre otras facultades, poder general para actos de administración, mismas que no le han sido modificadas ni 
disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle Francisco Márquez número 160, 
colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su apodera 

l. 

11. 

m. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Es u~a pers~n~ moral , legalmen1,~ c~ s 
Escntura Publica 165,797 de fech\_oc\ 
Lechuga, titular de la 'fario PúiMila 
Contribuyentes I GA 1 

Declaran "LAS PARTES" qu 

l. 
i{)¡¡ 

Las actividades que realicen de 
que implique subordinación o que i 

, )o que acredita con copia certificada de la 
a fe del licenciado Ignacio R. Morales 

México, con Registro Federal de 

acredita con la Escritura 
licenciado Ignacio R. 
· o, mismas que no le 

fianzas, mediante el 
'"' ,wt,,~ los o modificarlos, 

de su objeto social 
'o, as o conexas a las 

s elementos técnicos 

196, 

1tlrí 
¡ ácter administrativo, laboral o cualquier otra 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LA ES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra 
negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el 
mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes y las declaraciones, por 
lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. / 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL !NEA" a prestar el servicio de "Asesoría externa en materia de seu
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ELIMINADO 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
Apoderado Legal 
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Apoderado Legal 

SEP 
SECRETARiA DF. 

H )UCACIÚN l'Úl\lJCA 

• 
INffiTUTO 

• 

NACIONALPARA 
• • LA IDUCACIÓH 

DE LOS ADULTOS 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA" a través del 
administrador y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo único, "LAS PARTES" convienen en 
agregar al presente pedi_do, el anexo único que contiene la cotización y anexo técnico. 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto será de$ 164,000.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los servicios contratados como se detalla en el anexo único. 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la vigencia del presente pedido. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses que se calcularán 
conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sqb las tidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días 
naturales, desde la fecha del pago hasta que se po l$p · EA". 

lh 
Jt· "EL INEA" se obliga a realizar el pago coclf'·· 

especificaciones contratadas, y el o c\'0 de lití 

Tercera.- Obligaciones de "E 
Prestar los servicios obj 
especificaciones y datos 
ajustarse a las indicacio 

Aceptar, de ,ser el c 
aplicables. 

Entregar al admini 

Cuarta.- Condici 
'•EL INEA" real" 
señalada por "E 
Comprobante (s) 

be ' 
!izados conforme a las características y 

el supervisor del pedido. 

instrucciones, programas, 
1sor del mismo y en su caso, 

ecurs 
iDOR: 
iidoll 

tación del servicio. 

presentar un 

Se realizarán pagos mensuales. contra entrega dd informe de actividades, que será validado por la jefa.tura del departamento de control 
patrimonial y a entera satisfacción del anexo único, conforme a las características y especificaciones contratadas, en un plazo que no 
podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), pn::via 
prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido. El plazo sefialado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles 
a ·•EL PROVEEDOR" o carencia ele documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El ( los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el número de pedido, 
la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del lmpuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos 
de •'EL PROVEEDOR". 

El titular del Departamento de Control Presupuesta( validará el (los) Comprobante! (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el responsabl e 
devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores. deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días há iles 
siguientes a la lecha ele su recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas puntualmente por cada una de •'LAS 
PARTES'' en lo que les corresponda. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y especificaciones contratadas, 
se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Sexta.- Finiquito. • .. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en derecho P. ócectl en el que 
expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse ce· n ni derecho 
alguno por ejercitar con posterioridad. 
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ELIMINADO 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
Apoderado  Legal
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 1 
de la LFTAIP y el 
Art. 116 Párrafo 
1 de la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma 
del 
Apoderado  
Legal.

SEP 
SF.CllHARÍ/1 DF. 

WUCAClÓN PÚ:&l.JC,'.\ 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 

• . ~s:::~~PARA 
• 

LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

"EL INEA", por conducto del administrador y del supervisor del pedido, será el área responsable de verificar, comprobar y supervisar 
que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido. 

La administradora del pedido será la Lic. Juana María Martínez Zárate, Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios y el supervisor 
del pedido será el Lic. José Eduardo Andrade Barajas, Jefe del Departamento de Control Patrimonial, o quien en un futuro los sustituya. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del pedido será del 01 de febrero al 30 de junio de 2018. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o por causas justificadas se extinga la necesidad del 
objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 
"EL 'PROVEEDOR" se obliga ante el " -~ "ítl 
como de cualquier responsabilidad en que i ,. r 
aplicable. 

"LAS PARTES", acu 
instrumento, excepto a 
Información Públic 
Personales en Pose 

Toda la informació 
que los adelantos d 
presente pedido, s 
de doce años, exc 

Décima primera.
"EL INEA" podr 
INEA" se compr 
anticipación y, p 
requeridas, proce 

Décima segunda.
"EL INEA" podrá 
extinga la necesidad 
que dieron origen al pe 

La terminación anticipada del 
a la misma en términos del a 
normatividad aplicable, dando a 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativam 
obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adq 
Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 

·_os ocultos en la calidad de los servicios, así 
el presente pedido y en la legislación 

con motivo del presente 
ransparencia y Acceso a la 

·• de Protección de Datos 

ió· técnico o científico 
·;:tK@'''&,,.,, iento del objeto del 

hasta por el tiempo 

· ffn este caso, "EL 
. I, con tres días de 
y especificaciones 

justificadas que le den origen 
s del Sector Público, y demás 

o EEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
dam1entos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su 

aministrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de tres días hábiles exB9.nga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimien ó. 

Transcurrido el · término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y que "EL 
PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 
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ELIMINADO 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
Apoderado  Legal
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Apoderado  
Legal.

SEP 
SY.CRETARiA Df 

¡;lJIJCACIÚN PÚlll.lCA 
• :.:~t PARA 
·• · LA lD.UCACIÓN DE LOS ADULTOS 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual deberá ser notificada a "EL 
PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando se 
rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por 
concepto de los servicios recibidos, hasta el momento de la rescisión. 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable. 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del servicio, "EL INEA" procederá a 
calcular la pena convencional al 1 % por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación del servicio, asimismo se procederá a 
calcular la pena deductiva al l % sobre el importe de los servicios no prestados oportunamente o parcialmente prestados en apego con 
lo estipulado por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, ientos y Servicios del Sector Público. "EL INEA" notificará a 
"El PROVEEDOR" dicha pena, para que éste reali · · ediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL 
INEA" en el domicilio establecido en la de 

Cuando el servicio se preste de man 
PROVEEDOR" dicha pena, p 

El cálculo de las penas co 
supervisor del pedido, así 
Finanzas. 

naturales siguiente 
fianza que tendrá c 
equivalente al I 0° 

Para su cancelació 

En el caso de que 
solicitará a éste la 
en el convenio m 

La aplicación de la 

a) 

b) 

Décima octava.- Caso fortuit 
Ningunade"LAS PARTES" se 
de caso fortuito o fuerza mayor, la qu~ • 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL P 

s1imismo "EL INEA" notificará a "EL 
jt'.d~'' . e caja, a favor de "EL. INEA". 

o, preferentemente 
A", por un impmie 

rvicio adjudicado, 
deberá estipularse 

PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones e caracter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las 
personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el 
artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni 
tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como 
intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción instaurada en su contra, 
o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios 
que se le causen. 

Vigésima.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada co 
indirecta de la prestación de los servicios. 

s 



ELIMINADO 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
Apoderado  Legal
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 1 
de la LFTAIP y 
el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma 
del 
Apoderado  
Legal.

SEP 
m :Rf:Tt\RfA DF. 

H)UGACIÓN PÚBl.lCt\ 

Vigésima primera.- Datos Personales. 

• :::¡=:, PARA 
- . · LA EDUCACIÓN 
• DE LOS ADULTOS 

Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Paiiiculares y las disposiciones 
que de ella emanen, "EL PROVEDOR" reconoce y acepta expresamente que la forma y términos en que cualesquiera información 
que se considere como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley 
mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima segunda.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno de Control en 
"EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el presente pedido. 

Vigésima tercera.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o empleados, por sí o por interpósita 
persona: a) Solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del contrato; b) 
Promoverán ante las personas que detenten la calidad de serví ' licos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios 
públicos relacionados con la administración del .. , omete án o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los 
servidores públicos encargados de la admi · tr1

:, · 

\ 
"EL INEA" y "EL PROVEEDO ,,.•¾acuerd .,,que durante la vi 
anteriores reglas de conducta p ir el cohecho, el tr'.fi 

en el ámbito nacional 
alguna reclamación a ~' 
desde ahora en pagar 
a los quince días na 

Vigésima quinta.
"EL PROVEED 
persona, entre sí o 

1) Fijar, el . 

2) Restrin 

3) 

4) 

5) 

"EL PROVEEDOR" se abst 

ten a actuar con estricto apego a las 
.. h ibuciones y facultades. 

erechos de autor, tanto 
que de presentarse 
EDOR" conviene 

avés de interpósita 
eto de este pedido: 

($ '\J> 
Será causa de rescisión del pedido, el qu .. persona, incurra en alguna o algunas de s 
conductas tipificadas como: a) Delito contra ., esto en el artículo 254 bis del Código B na! 
Federal ; b) Prácticas monopólicas absolutas, según lo estat de la Ley Federal de Competencia Económic ; oc) 
Prácticas monopólicas relativas, en términos de los a1tículos 52 a 5 e esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión 
será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto de este pedido y que 
la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, 
dictada por autoridad competente. 

Vigésima sexta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud d 
conciliación, por desavenencias derivada_s del cumplimiento del pedido, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto 
en el título sexto "De la solución de las controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como de su reglamento. . ---J 
En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo obl : a 6Ias mismas, y 
su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solu·6i ~u controversia. 

/ 
I 
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ELIMINADO 2

ELIMINADO  1

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Apoderado  Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene nombre y 
firma del 
Apoderado  
Legal.

SEP 
Sf.CRETARJA DF. 

WUC.,CIÓN PÚ!\UC,\ 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando medie causa justificada o 
superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos 
y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la 
disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima octava.- Cesión de derechos 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por 
escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas de "EL INEA" en 
la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 o de 2007. 

Vigésima novena.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la fi 
consentimiento que pudiera invalid 

Trigésima.- Encabezados y d 
Los encabezados y definici 
e identificación del cont 
definiciones limitan o 

Trigésima primera. 
Para la interpretació 
los tribunales feder 

Asistido por 

mala fe o cualquier otro vicio de 

ara una rápida localización 
ue dichos encabezados y 
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ELIMINADO 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del Apoderado Legal.  
Fundamento: Art. 113 Frac. 1 
de la LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la LGTAIP.
En virtud de tratarse de 
información que contiene 
firma del Apoderado Legal.

SEP 
SECRETARÍA DE 

;'ll{JC!,CIÓN PÚfü.iC,I 

uar o Andrade Barajas 
el Departamento de Control Patrimonial 

Supervisor del Pedido 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
G e I.A IIIUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicios de fecha veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho, celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos e INTERRISK GROUP AGENTE DE SEGUROS 
Y FIANZAS S.A.DE C. V., cuyo objeto es prestar el servicio de "Asesoría Externa en Materia de Seguros". · 
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